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Circular

Orden Ministerial de 31 de mar
zo de 1967, aprobando la 'clasifica
ción de las vías pecuarias del término 
municipal de Cebrecos.

Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Cebrecos, provincia de Burgos, en el 
que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al pú
blico siendo favorables cuantos infor
mes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3.° y 
5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 19'62, 
la Orden Ministerial comunicada de 
29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los artículos pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
prouesta del Servicio de Vías Pecua
rias e informe de la Asesoría Jurídi
ca del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasifica- : 
ción de las vías pecuarias del término ' 
municipal de Cebrecos, provincia de 
Burgos, por la que se declara existen ; 
las siguientes:

Vereda de La Calera.
Vereda del Prado.
Vereda Colada de los Prados.
Las tres vías que anteceden con 

anchura de 20,89 metros.

Colada del Arroyo de Matacarras- 
cosa.—Anchura de 20 metros.

Colada de Tejada a Puettedura.
Colada de Pinilla Trasmonte a 

Puentedura.
Colada de Rebollar a Tordueles.
Colada de La Nava.
Las cuatro vías pecuarias qué an

teceden con anchura de 1 5 metros.
El recorrido, dirección, superficie 

i y demás características de las vías pe
cuarias, figura en el Proyecto de Cla
sificación, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución que se 
publicará en los “Boletines Oficiales 
del Estado” y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se cónsi- 

í deren afectados por ella interponer re- 
; curso de reposición, previo al conten- 
i cioso-administrativo, en la forma, re- 
: quisitos y. plazos señalados en el ar

tículo 126 de la Ley de Procedimien- 
j to Administrativo, en armonía con el 

artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula- 

í dora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

Por delegación, F. Hernández Gil.— 
limo, señor Director General de Ga
nadería”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, abril de 1967.—El Go
bernador Civil, Eladio Perlado Ca- 
davieco.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

Don José Manuel Martínez-Pereda 
Rodríguez, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy en 
la pieza de responsabilidad civil del 
sumario número 26 de 1962, seguido 
por imprudencia, de la que resultaron 
lesiones y daños contra Juan del Val 
de la Fuente, he acordado sacar a 
segunda subasta los siguientes bienes, 
propiedad de dicho penado:

1. Un camión, matrícula 
Mi-52.031, que s-S encuentra deposi
tado en poder del vecino de Torrega- 
lindo, don Elias Encinas Sanz. Valo
rado en once mil doscientas cincuenta 
pesetas.

2. Un motor EB 6-66.704, 
con sus accesorios. Valorado en dos 
mil doscientas cincuenta .pesetas. Se 
encuentra deositado en este Juzgado 
de Instrucción.

Haciendo saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Ins
trucción, el próximo día veintiséis de 
mayo y hora de las doce y que para 
tomar parte en ella deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento del 
precio de tasación y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Aranda de Duero a vein
ticuatro de abril de mil novecientos 
sesentá y siete.-—El Juez, José Ma
nuel Martínez-Pereda Rodríguez. — 
El Secretario, Ildefonso Perrero.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS Dspositaría de Fondos

Ejercicio de 1966 — Segundo trimestre
CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 

D. Cándido Lacalle Romero.
CUENTA DE CAJA

Burgos, a 30 de junio de 1966. - El Depositario, C. Lacalle.-Conforme: El Interventor, Saturnino

CARGO
Existencia en lindel trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetas Pesetas DATA
Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

» 25.910.370,65» 11.803 365,64
25.754.651,89

» 11.647'646,88» 37.558,017,53

Sampedro.

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS

GASTOS

n OPERACIONES

i EXPRESION Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

I
II 

III 
IV
V

VI 
VII 

VIII

------------------------------- ———

Tasas y otros ingresos.....................•...................................................................
Subvenciones y participaciones en ingresos....................................................
Ingresos patrimoniales - -......................................................................................
Extraordinarios y de capital...............................................................................
Eventuales e imprevistos............   • '........................

Por reintegro de pagos indebidos......................................................................
TOTAL................................... ..

2.538.102,22
373 683,44
339.484,7o

12.589.228,00
102.787,63

1.143,75
3.863.282.67
5.886.397,08

82-972,03

25.777.091,52

3.137.539,52
548.320.54
762.552,07

13.741.546,00
59.951,11

6.781.355,27
321.573,88
401.813,50

25.754 651,89

5 675.641,74
952.003,98

1.102.036,77
26 330,774,00

162-738,74
1.143,75

10 644 637.94
6.207.970,96

484.795,53

51 531.743,41

En Burgos, a 30 de junio de 1966.—El Depositario, Cándido Lacalle.

¡ Capitule
EXPRESION

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

I
II 

III 
IV
V

VI 
VII 

VIII

Material y diversos............................................................... ..........................

Subvenciones y participaciones en ingresos...................................................
Extraordinarios y de capital... ............ .. ..........................................................
Reintegrables, indeterminados e imprevistos.................................................

¡ Devolución de ingresos indebidos.................................................................
1 TOTAL.............................................................. •_

6.912.664,08
3 218.478,85

140.400,80
31.764,85 

, 1.079.145,44
3.657,3o
7.131,26

2.563.991,75
16.491,55

13.973 725,88

13.037.828,45
5 511 573,10

225 342,00
1.623.832,82 
1.371 737,41 
1.598 683,10

230,922.52
2.138.547,18

171 904,07

25.910.370,65

19.950 492,53 
8.730 051,95

365 742,80
1.655.597,67
2.450.882,85
1 602.340,40

238.053,78
4.702.538,93

188.395,62

39 884 096,53

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Saturnino Sampedro Marcos.— 
V.° 5 o—Presidente, Pedro Carazo Carnicero.

D Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos,
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 20 de julio actual visto lo dispuesto en 

el artículo 795 de la Ley de Régimen Local y las reglas 84 y 85 en la Instrucción de Contabilidad, 
acordó aprobar la precedente cuenta que rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publi
que en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 21 de julio de 1966.—Jesús Martínez González.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo.
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Anuncios Oficiales
ComlsGría lie Aguas Bel Etiro

Relación de expedientes de denun
cia resueltos en el mes de marzo 
de 1967:

Provincia de Burgos
Número del expediente, 45-D-67; 

nombre del denunciado, Augusto 
García Muga; clase de falta, cortar 
árboles; cauce público, Trueba; tér
mino municipal, Santurde M. de P.; 
importe de la multa, 250 pesetas.

Zaragoza, 8 de abril de 1967. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

H1ÍUHTHJYI1ENT0 DE BURGOS 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 31 de mar
zo del presente año, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta de urbanización de la calle 
de Delicias.

El tipo de licitación es de pese
tas 2.354.758,60.

El acto de-subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial a los once días hábiles conta
dos a partir del siguiente, al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

La entrega de proposiciones podrá 
hacerse en el Negociado de Contra
tación desde la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado” hasta las doce' horas del 
día anterior al acto de la subasta.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional del 2 por 100 del 
tipo de licitación.

El adjudicatario, dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de la 
adjudicación definitiva, efectuará una 
fianza del 4 por 10 del tipo de adju
dicación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, así como los proyectos, 
donde se podrá examinar y pedir 
cuantas aclaraciones se estimen opor
tunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

D°n vecino de 
 con domicilio en la calle

, número. . ., piso. . ., 
enterado del anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del Estado”, núme
ro...., correspondiente al día. . . . 

de de 1967, así como de las 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de las obras de urbanización 
de la calle de Delicias, las cuales 
acepta en su totalidad, comprometién
dose a llevar a cabo dichas obras en 
la cantidad de . . . . 
pesetas (dígase en letra y cifra).

¡ (Burgos, fecha y firma.) 
j Burgos, 24 de abril de 1967.—
• El Alcalde, P. D., el Teniente de 

Alcalde, José María Francés.
1664.-256,50
  .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
i en sesión celebrada el día 31 de mar

zo del presente año, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta de urbanización de la calle 20 
(triángulo comprendido entre la calle 
de Vitoria y carretera de Logroño), 
calle 21 (primera transversal de la 

! calle 20) y calle 22 (segunda trans- 
; versal de la calle 20 a la calle de 
1 Vitoria).

El tipo de licitación de la calle 
20 es de 5.942.355,43 .pesetas; el 
de la calle 21 es de 2.182.990,08 
pesetas, y el de la calle 22 es de pe
setas 2.642.128,01.

El acto de subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Con- 

■ sistorial a los once días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la 

; publicación de este anuncio en el 
i “Boletín Oficial del Estado”.
i La entrega de proposiciones podrá 
i hacerse en el Negociado de Contra- 
i tación desde la publicación del pré- 
' sente anuncio en el “Boletín Oficial 

del Estado” hasta las doce' horas del 
día anterior al acto de la subasta.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional del 2 por 100 del 

i tipo de licitación.
i El adjudicatario, dentro de los diez
• días siguientes a la notificación de la 

adjudicación definitiva, efectuará una
i fianza del 4 por 1 0 del tipo de adju- 
i dicación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto én el Negociado dé 
Contratación, así como los proyectos, 
donde se podrá examinar y pedir 
cuantas aclaraciones se estimen opor
tunas. 

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don . vecino de
 con domicilio en la calle 

de , número. . ., piso. . ., 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado”, núme
ro  correspondiente al día. . . .

de de 1967, así como de las 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de las obras de urbanización 
de las calles 20, 21 y 22, las cuales 
acepta en su totalidad, comprometién
dose a llevar a cabo dichas obras en 
la cantidad de pesetas 
para la calle 20; pe
setas para la calle 21 ;  
pesetas para la calle 22 (dígase en 
letra y cifra).

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 24 de abril de 1967.— 

El Alcalde, P. D., el Teniente dé 
Alcalde, José María Francés.

1666.-301,50

Por el Director Gerente de “Gé
neros de Punto Arnaiz”, S. A., se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalar un depó
sito subterráneo de fuel-oil, frente a 
dicha fábrica, sita en la calle Castro- 
jeriz, s. n.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indiciólo 
plazo.

Burgos, 22 de abril de 1966. — 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

1644.-153,00

Por don Aurelio Gómez Escolar, 
Director Gerente de la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, se ha soli
citado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para instalar un depósito sub
terráneo de fuel-oil, en las Escuelas 
Profesionales Femeninas, sitas en la 
barriada Y agüe.
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Para dar cumplimieno a lo dispues
to en el apartado a) del artículo 30, 
húmero 2, del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre informa
ción pública por término de diez días 
a contar de la publicación de este , 
anuncio en el “Boletín Oficial de I 
la provincia, a fin de que las personas ¡ 

afectadas He algún modo por la ac- i 
tividad que se pretende establecer, ; 
puedan formular las observaciones í 
que estimen pertinentes, a cuyo efecto I 
se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de indicada so
licitud, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 22 de abril de 1966. — 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

1645.-144,00

Ayuntamiento de Guzmán
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, cor sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referida al ejercicio de 
1966, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
{'Apersonas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Guzmán, 22 de abril de 1967.— 
El Alcalde, Antonio Burgoa.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Baños 

de Valdeárados
Cumpliendo acuerdo de este 

Ayuntamiento de 19 de marzo pasa

do y de conformidad a lo establecido 
en el artículo 31 3 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, se anuncia concurso para la 
contratación de las obras de cons
trucción de un puente sobre' el río Ba- 
ñuelos, junto al Matadero y desmon
te y retirada de escombros del anti
guo puente en ruinas”, en esta villa y 
en las condiciones siguientes:

a) Objeto del contrato: La cons
trucción de un puente sobre el río Ba- 
ñuelps de acuerdo al correspondiente 

■proyecto técnico redactado por el Ar
quitecto de Burgos, don Manuel Sán
chez Arroyo, y aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de noviembre 
de 1966.

b) El desmonte,y retirada de es
combros del antiguo puente ' en rui
nas.

Tipo de licitación: Para la cons
trucción del puente, 296.640,09 pe
setas y para el. desmonte y retirada 
de escombros, 15.000 pesetas, enten
diéndose comprendido en estas canti
dades todo género de gastos.

Duración del contrato, plazo de 
realización de las obras y forma de 
pago: La realización de la totalidad 
de las obras (comenzando por el des
monte y retirada de escombros del an
tiguo puente en ruinas), se realizará 
en el plazo máximo de cuarenta días, 
fijándose el plazo de garantía de un 
año. El pago al contratista se verifi
cará por el Ayuntamiento con cargo 
al presupuesto extraordinario corres
pondiente, contra la presentación de 
las oportunas certificaciones de obra.

Exposición al público de los plie
gos: Los pliegos de condiciones, pro
yecto técnico, memorias, presupuestos, 
etc., están de manifiesto al público 
hasta el día señalado para la apertura 
de plicas, días hábiles y horas de ofi
cina.

Garantías: Provisional, 10.000 
pesetas, y la definitiva, la cantidad 
que resulte al calcular el 5 por 100 
del importe del remate o precio de 
adjudicación.

Presentación y apertura de plicas: 
Se inicia el plazo con la publicación 
del primer anuncio y termina el últi- 

i mo día hábil anterior al señalado pa- 
I ra la apertura de plicas, a las veinte 
' horas; la que se realizará, asimismo, 

a las veinte horas del día siguiente há
bil, al en que se cumplan los veinte, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente en que aparezca inserto el 
anuncio de la licitación en el “Bole

tín Oficial” de la provincia. Los pre
suntos licitadores incluirán en el filis— 
nao sobre que contenga la proposición,, 
los siguientes documentos:

a) Resguardo acreditativo de ha
ber depositado la garantía provisional.

b) Documento que acredite ha
llarse matriculado como contratista de 
obras y hallarse al corriente en el pa
go del impuesto industrial y carnet de 
empresa con responsabilidad o justifi
cante de haberlo solicitado.

c) Declaración jurada relativa 
a los casos' de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Contra
tación de la? Corporaciones Locales.

d) También podrán presentar los 
licitadores, memoria demostrativa de 
sus referencias técnicas y económicas, 
debidamente justificada; y asimismo, 
estarán facultado? los licitaodres pa
ra sugerir en sus propuestas las mo
dificaciones que, sin menoscabo de lo 
establecido en los pliegos, puedan 
concurrir a la mejor realización de las 
obras, reducción del tiempo marcado, 
mejora de los materiales, etc.

■ La licitación se realizará de acuer
do a lo previsto en él artículo 40 del 
Reglamento de Contratación, dándose 
por terminada la apertura de plicas 
sin efectuar adjudicación provisional.

Modelo de proposición

Las ofertas se ajustarán exactamen
te al siguiente modelo de proposición, 
desechándose la imperfectas

¡ Don  con residen
cia en calle  
número. . . ., enterado del pliego de 
condiciones generales y del proyecto 
técnico para la ejecución de las obras 
de “construcción de un puente sobre 
el río Sañudos, junto al Matadero 
y desmonte y retirada de escombros

I del antiguo puente en ruinas , en la 
' villa de Baños de Valdearados (Bur

gos) , habiendo hecho el depósito co-
I rrespondiente, y aceptando las obliga-
■ clones y responsabilidades que impo- 
I nen las condicione? señaladas al efec

to, se compromete a realizar dichas 
obras en la cantidad de  
. . . . pesetas (en letra y número).

■ (Fecha y firma del proponente.)
i Baños de Valdearados, 25 de 
‘ abril de 1967.—El Alcalde, Vicen

te del Río.
1669.-571,50

I Imprenta Provincial


